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Mexicali, Baja Californ¡a, a tres de febrero de mil veintitrés. -

VISTOS los autos que integran el presente

analizadas las constancias que obran en el mis

iente y una vez

se advierte que este

Tribunal tiene jurisdicción y el Pleno es competente ra conocer y resolver

el presente RECURSO DE INCONFORMIDAD, de acuerdo con lo
dispuesto por los añículos 5, apartado E), párrafo y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano Baja California;282,

fracción I y 283 fracción I de la Ley Electoral del Estado de Bája California;

2, fracción l, inciso e) de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California; y 2,fracciôn Vll y 37 del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California. En consecuencia, se

procede a analizar si el recurso interpuesto reúne los requisitos necesgrios

para ser admitido, lo anterior de conformidad con los artículos 288 y 327,

fracción V de la Ley Electoral del Estado de Baja Calífornia y 45 del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional

REQUISITOS DE PROCEDENCIA. En ese sentido, se advierte que el

promovente, representante propietario del Partido Revolucionario

lnstitucional se encuentra legitimado para promover el recurso de

ad que nos ocupa; además, en su escrito de demanda hizo

nombre, contiene su firma autógrafa, expone los hechos y

que estima pertinentes, y señaló domicilio para oír y recibir
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notificacioRes en esta ciudad de Mexicali, Baja California. De igual forma

se evidencia que la demanda fue interpuesta con la oportunidad debida que

señala el artículo 295 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, ya

que el recurrente controvierte la Resolución 0812022 aprobada por el

Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California

emitido el quince de diciembre de dos mil veintidós, misma que le fue

notificada el cuatro de enero del presente año; por lo que el plazo de cinco

días para recurrir, empezó a computarse el cinco de enero y culminó el

once siguien,te, toda vez que, dada la conclusión del proceso electoral, solo

se toman en cuenta los días hábiles para el cómputo del plazo . En este

sentido, si la,demanda se interpuso eldía once de enero, es inconcuso que

se encuent¡:a d;entro del plazo señalado en la Ley.-

PRUEBAS @FRECIDAS POR EL REGU,RR€,NT'E. Se advierte que et

promovente ofrece las siguientes pruebas:

1) Prueba,,técnica. Consistente en videogra,bación que solicita requerir

al medio de comunicación ciudad capital, para que remita los videos

transmitidos en su portal:

http://m.facebook.c.qm/CiudadCapitalBC/-videos/704649374323?1 1/?_rdf

2l Frueba técnica. Consistente en videograbación completa expuesta

el día trece de diciembre de dos mil veintidós, en el citado medio de

comunicación, donde solo se mostraron fragmentos y se muestran los

Consejeros electorales Vir.idiana Maciel y Abel Muñoz.

3) Prueba técnica. Consistente en la certificación del contenido

radicado en los siguientes enlaces electrónicos:

. h,ttps:1/radarbc.com/general/pri-pedira-destituaion-d,e-dos-
conseieros-del-iee-oor-corru ocion/

d en u nciar98296.79. htrn l/am p

. htns:/'/.f,b;,watchlhq29Agkxhk/?rnibextid=KqrahJm
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4l Documental Pública. A cargo de la autoridad responsable donde

remita los siguientes oficios: IEEBG/CJ loål001lz022

IEEBC/CG81225012022; INE/UTF/DAOR/181 0t2022;

IEEBc/uTc81117412022; Dictarnen número uno de la comisión fspecial
de lnnovación Tecnológica, por el que se propone al consejo General del

lnstituto Estatal Electoralde Baja Catifornia, la emisión de los Lineamientos

para el uso y operación de la firma electrónic a avanzada en el lnstituto

Estatal Electoral de Baja ,California. aprobado en la 12ava Sesión

Extraordinaria de fecha ocho de abril de dos mil veintidés

5) Documental Privada. Consistente en tres oficios dirigidos a la

encargada de despacho de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

donde se hacen diversas peticiones

6) Documental Púbtica. Consistente en Acta de la 24va Sesión

Extaordinaria en su versión estenográfica, así como video de la misma,

particularmente lo relativo a la discusión del punto número 5 del orden del

día. -

7l Documental Pública. Consistente en la Resoluciôn 0812022 de la

Comisión de Quejas y Denuncias por la que se propone al Consejo General

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California resolver el procedimiento

sancionador ordinario con clave IEEBC/UTCE/PSO2 Ot2O21que se sometió

a consideración en la 24 sesión extraordinaria del Gonsejo General el

quince de diciembre de dos mil veintidós en el quinto punto del orden del

día.- -.--
8) lnstrumental de actuaciones. Consistente en las constancias que

obran en el expediente que se forme con motivo del presente escrito, en

todo lo que beneficie a la parte que represento.

9) Presuncional, en su doble aspecto legal y humana.

PRUEBAS OFRECIDAS POR EL TERCERO ¡NTERESADO

10) Documental Pública. Consistente en copia de constancia de

mayoría expedida por la autoridad responsable.

11l- Documental Pública. Consistente en copa simple de credencial de

elector emitida por el lnstituto Nacional Electoral

cumental Pública. Consistente en la Resoluciôn 0812022de la

y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral de Baja

por el Consejo General.

Quejas
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13) Presu¡:rcional legal y humana. Se ofrece en sus aspectos legal,

humano y lógico, en todo lo que Íavorezca a los intereses del tercero

interesado' dentro del presente juicio.

14l- lnstrunrental de actuaciones. Consistente en todas las

actuaciones que se deriven en el presente procedirniento interno. - -

PRUEBAS OF-REC|DAS POR LA AUTORI,DA'D RESPON$ABLE. Para

sostener la legalidad del acto, la autoridad responsable ofrece los

siguientes medios de prueba:

15) Documentales públicas. Consistentes en copias certificadas de los

nombrarnientos como Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California.

16) Documental pública. Consistente en la Resoluci,ôn 0812022 emitida

por la Comisión de Quejas y Denuncias, a propuesta de la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoral relativa al procedimiento ordinario sancionador

IEEBC/UTCE/PSO/2012021, aprobada por el Consejo General en la Sesión

Ordinaria oelebrada el quince de diciembre de dos rnil veintidós

17) Docume,ntal Púb|ica. Consistente en copia oerti'fieada del expediente

radicado con la clave IEEBC/UTCE/PSO/2012021, integrado con motivo de

la denunoia presentada por Joel Abrahann Blas Rarnos, representante

propletario del,PRl, en contra de José Ramón Lépez Herná¡rdez y otros,

por hechos Eue, desde su perspectiva son violatsrios de los artículos 134

de la Constitr¡ción Federal y 78 de la Constitución local, por presunto uso

indebido de recursos públicos; así corno de Morena por culpa in vigirlando.

18) DoerumÊaûd.prlbliea. Consistente en copia certificada del expediente

IEEBC/CJ lOEt@,91,12022, asi como el ofieio IEEBC/CG 1225012A22

19) Docr¡¡,mental pública. Consistente en los oficios

INE/UTF/DAO,R/181012022, IEEBC/UTCE|117412022, y tres oficios

dirigidos a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, recibidos el

veintiséis de abril de dos mil veintidós; todos obrantes en copia certificada

del expediente I EEBC/UTC E/P SO 120 12021

20) Documental pública. Dictamen número uno de la Comisión Especial

de lnnovación Tecnológica, por el que se propone al Consejo General del

lnstituto EstatalElectoralde Baja Califo.rnia, la emisión de los Lineamientos

para el uso y operación de la firma elect¡:ónica avanzada en el lnstituto

Estata de Baja Califo¡,nia. Aprobado en la 12ava Eesión

fecha ocho de abril de dos mil veintidós. - - -;
pri,blica. Consisten,te en la aoreditación de JoelAh¡:a'ham

,,,R3Ín,pg¡#gpl&dq0[esentante propietario del PRI ante el Consejo General
' r.,i üjÉ, üÂLlF0ftl{lA
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Electoral, misma que fue allegada por el propio recurrente como anexo al

medio de impugnación

22) Documental pública. Consistente en disco compacto certificado que

contiene el video de la 24 sesión extraordinaria del Consejo General

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, celebrada el 15

de diciembre de dos mil veintidós. - - : - -
23) Documental pública. Consistente en disco compacto certificado que

contiene el vidéo de la sesión de la Comisión de euejas y Denuncias del

Consejo General Electoral del lnstituto celebrada el nueve 09 de diciembre

de dos mil veintidós. - -

24) Presuncional. En su doble aspecto legaly humana.

25) lnstrumental de actuaciones. Consistente en todas y cada una de las

actuaciones y documentos que conforman elexpediente en que se aclúa.

MEDIOS DE PRUEBA, En relación al caudal probatorio citado p-or las

partes, se tienen por ofrecidas y admitidas, en atencién a que obran en

autos del expediente, las cuales serán desahogadas en el momento

procesal oportuno atendiendo a su propia y especial naturaleza; con

exceoción de las as en los incisos ll v 21. ello, toda vez que su

ofrecimiento no curre en términos del artículo 290, fracción V! de la Ley

Electoraldel Estado de Baja California al no acompañar.se al expediente, y

no haber demostrado el actor que las solícitó de forma previa y no le fueron

otorgadas. Lo anterior, con fundamento en los artículos 311, fracciones ll,

lll, Vl y Vll; 312, 317 y 318 de la Ley de la materia

PREPARACION DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. En este orden, y toda

vez que resultaron admitidas las pruebas técnicas del inciso 3), se instruye

a la Secretaría General de Acuerdos, (aplicando las medidas de higiene

óptimas para prevenir la propagación del virus Covid-,l9), para que realice

las gestiones necesarias a fin de llevar a cabo su preparación y desahogo

mediante la diligencia respectiva, el día martes siete de febrero del año en

curso, a tas 12:00 horas, autorizando para tales efectos al Secretario de

Estudio y Cuenta Jesús Manuel Durán Morales, adscrito a la ponencia de

la Magistrada Inst¡:uctora, conjuntamente con el Secretario General de

Acuerdos de este órgano jurisdiccional electo ral, Germán Cano Baltazar,

para que verifiquen el contenido de las ligas de internet referidas en las

p adas, y de ser el caso, impriman su eontenido para ser

cl los. autos que conforman el presente expediente;:;lota.nterior

con nto en los ârtículos 15, fracción lll, de la Ley del TriÜùnal,de
' iL-:.1::: .ë:i i-lj:/vTÍ)i¿r'i
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Justicia Electoral del Estado de Ba,ia California y 14, fracción lll, del

Reglamento lnterior del aludido órgano jurisdiccional local.

Asimismo, se. advierte que, en autos del expediente no obra la versión

estenográfica de la 24 sesión extraordina¡:ia del Consejo Generalcelebrada

el quince de d'iciembre de dos mil veintidós, acta que forma parte de las

constancias inherentes a la resolución impugnada; por lo que en términos

del artíeulo291de la Ley ElecJoral del Estado de Baja California, se estima

necesario requerir a la autoridad responsable para su rernisión ante este

Tribunal.

TRÁffiTE. De las constancias que obran en el expediente, se desprende

que elórgano responsable, no realizôtodas las diligencias necesarias para

el trámite de este medio de impugnación, por lo que cumplió parcialmente

con lo dispuesto por los artículos 289 y 291 de la Ley Electoral'delrEstado

de Baja California.

RESERVA,9I,ERRE OE INSTRUCCION. Advirtiéndose la neeesidad de la

práctica de las diligencias para requerir el medio de prueba ofrecido en el

inciso 6), en atención a lo dispuesto por el artículo 291,fracción ll de la Ley

Electoral; asÍ como el desahogo de las pruebas técnicas señaladas en el

inciso 3), es factible reservarse respecto al cierre de instrucción, hasta el

momento procesal oportuno, al no estar debidarnente substanciado el

presente expediente.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5, Apartado E), y 68 de la

Constitueión,Política del Estado Libre y Soberano de,Baja California y 281,

282 fraccién I y 327, fraaeión V de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, así como 45 del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional, se dicta el siguiente:-

- - ACU.ERDO

PRIMiERO. Se tiene al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de

Baja Cali'fornía, cumpliendo parcialmelrte con el trárn,ite a que hacen

referencia los artículos 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California

SEGUNDO. Se admite el medio de impugnacién y las pruebas ofrecidas,

con excepción de las señaladas en los incisos 1) y 2); las cuales serán

desahogadas y valoradas en el momento procesal oportuno. - -

TERCERO. Se tiene a las partes seña,lando corno domicilio para oír y

recibir notificaciones, el que indican en sus escritos de petición, así como

autorizados para imponerse de autos, de conformidad con lo

en el artícr¡lo 288, fracción I de la Ley Electoral del Estado de

', r. i !'ìlJlÊ i,.l -ÉCTÛ'{Ù.,
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CUARTO. Se instruye al Secretario General de Acuerdos para que realice

las diligencias precisadas, en aras de la preparación de los medios

probatorios señalados. - -

QUINTO.- Se reserva acordar el cierre la instrucción, hasta el momento

procesal oportuno.- ---:
NOTIFÍQUESE a las partes, POR ESTRADOS, y publíquese por LISTA y

en el sitio oficiat de internet de este órgano jurisdiccional electoral, con

fundamento en lo previsto por el artículo 302 fracciones ll y Vl de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, y 66, fracciones I y ll, así como 68

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

Así ó y firma la Magistrada encargada de la instrucción, ELVA

R ante el Secretario Ge S,

G quien autoriza y da fe.
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